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ANÈCDOTA SETCENTISTA DEL BARRI DE SANT MAGÍ

Mercè Salsench Ollé

A continuació, narro una humil 
anècdota del barri de Sant Magí i 
relacionada amb la Capella de Sant Magí. 
Una anècdota que ens permet conèixer una 
pinzellada incívica de la vida cerverina a 
les acaballes del segle XVIII. Avui dia ens 
queixem per les accions incíviques que 
pateix Cervera: destrosses de mobiliari 
urbà, deixalles pels carrers, gossos 
deslligats, grafits. Però no són pròpies ni 
del segle XX ni del XXI, salvaguardant les 
distàncies, ja existien en el segle XVIII. 
L’Ajuntament feia pregons continus que, 
per exemple, s’havia d’escombrar el 
carrer, els gossos havien d’anar lligats, de 
no espolsar estores per les finestres, de no 
estendre roba a les muralles, de no trencar 
els fanals, de no fer malbé els panys de les 
portes dels portals...

El nostre cas és el següent:
Els capitans de Sant Magí i uns quants 

veïns del Barri de Sant Magí presentaren 
un memorial a l’Ajuntament de Cervera 
el dia 22 d’agost de 1795. En aquest 
memorial exposaren una queixa envers 
un veí que havia fet un femer per dins de 

la muralla i a prop de la Capella de Sant 
Magí. Tant el barri com els visitants a la 
Capella estaven molt indignats i molestos 
per la fortor que desprenia dit femer.1

Davant l’absència d’una resposta o 
d’una solució a l’irritable situació, de nou, 
els veïns decideixen presentar un altre 
memorial afegint més queixes, el dia 13 
d’octubre del mateix any.2

Però sembla ser que aquell any no 
es resolgué cap mesura per part de 
l’Ajuntament, almenys, en el Llibre 
d’acords i resolucions de 1795 no 
n’apareix cap. En canvi, en un llibre3, on 
es recullen les crides que es feien des de 
l’Ajuntament, hi ha un pregó relatiu a la 
privació de runes, fems i aigües brutes del 
dia 16 de gener de 1796. En dit pregó es 
diu que “... mana que ninguna persona de 
qualsevol grau, estat o condició que sia, se 
atrevesca de esta hora en avan a posar ni 

1 Apèndix documental, número 1.
2 Apèndix documental, número 2.
3 ACS. Fons Ajuntament Cervera. Crides. 1790-1834.
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tenir muns de fems dins la present Ciutat y 
cerca de las Murallas, sinó que sia apartat 
de ellas un tiro de fusil...tot baix la pena 
de tres lliuras”. Segurament que el barri de 
Sant Magí no fou l’únic en patir aquestes 
incomoditats, és més, són diversos els 
pregons posteriors que prohibeixen fer 
munts de fem a les muralles de la ciutat.

Apèndix documental

1

1795, agost, 22. Cervera.
Els veïns del barri de Sant Magí 

presenten memorial a l’Ajuntament de 
Cervera per queixar-se de les molèsties 
que ocasiona un veí.

AHCC, Memorials i suplicacions, 
1709-1799.

Muy Ilusre Señor.
Francisco Bergadà, Antonio Corcoll, 

Mathias Piulats, y Joseph Robio, 
Capitanes de San Magín; Theresa Castells, 
viuda; Rafael Clos; Peregrino Marimon; 
Manuel Permañé; Ysidro Roca; Maria 
Vaget, viuda; Ramon Batlle; Miguel Roca; 
Antonio Bergadà; Antonio Trilla y Isidro 
Sagarra, todos vecinos de la presente 
ciudad, con la veneración y respeto debido 
a Ustedes exponen:

Que Thomás Colomer, vecino de la 
misma ciudad y barrio, sin saberse el 
cómo ni porqué, ha formado un muladar 
a la parte de adentro del muro y cerca 
de dicha Capilla de San Magín, que es 
inaguantable la incomodidad que padece 
todo el vecindario. Se repara que la 
intención del mencionado Colomer es de 

perseverar en lo mismo pues insensiblente 
va subiendo la pared y ocupando terreno 
propio de Ustedes o de la ciudad, sin que 
puedan presumirse los Suplicantes que se 
le haya concedido tal licencia en perjuicio 
de todo el vecindario. 

No puede menos de hacerse cargo 
Usted la mala obra que causa el fetor del 
estiércol a los que van a visitar la Capilla 
de San Magín, a los que oyen misa y al 
sacerdote que celebra. Además de que 
es muy indecente el poner semejantes 
inmundicias cerca de los templos. 
Actualmente se halla un gran montón de 
estiércol enfuto y se sabe que el mismo 
Colomer ha calculado cargar de agua 
que ha menester para humedecerle, cuya 
diligencia si se practica como se da por 
supuesto, ha de apestar todo el barrio no 
un día ni dos, sino muchos, porqué quanto 
más se va calentando más se aumenta el 
mal olor y se experimentan los efectos de 
la corrupción en las enfermedades y causa 
de las dolencias en los vanos. 

Aunque los Suplicantes havían pensado 
de hacer presente al expresado Thomas 
Colomer todos estos inconvenientes, 
antes de causar la atención de Ustedes. 
Pero nadie se ha atrevido porqué desde 
luego se propasa en las palabras y 
provoca a empeñarse en asuntos de 
mayor consideración. Y, por lo tanto, han 
estimado por más conveniente valerse de 
su superior para que ponga el remedio 
correspondiente antes que llegar a malos 
medios. 

Baxo cuyo concepto suplican humil-
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demente a Ustedes se sirva mandar al 
expresado Thomàs Colomer que desde 
luego saque de allí el estiércol y derrive 
la pared que ha formado para el muladar, 
previniéndole que en lo sucesivo ponga 
el estiércol fuera de la Ciudad donde no 
pueda causar daño alguno, o que le lleve a 
sus tierras como hacen los demás vecinos. 
Pues, además, de no parecer impertinente 
esta súplica, lo esperan del acreditado 
proceder de Ustedes.

Cervera. Agosto, 22 de 1795.
[Signatures] Magín Valles, Rafael 

Clos, Pelegrí Marimón, Manuel Permanyé.
Per los demás comprehendidos en 

este memorial que dicen no saber escrivir, 
de su consentimiento, firmo [Signatura] 
Rafael Clos, labrador.

2

1795, octubre, 13. Cervera.
Els veïns del barri de Sant Magí 

presenten de nou un memorial a 
l’Ajuntament de Cervera per queixar-se 
de les molèsties que ocasiona un veí.

AHCC, Memorials i suplicacions, 
1709-1799.

Muy Ilusre Señor.
Manuel Permañé, Teresa Castells, 

viuda, y Francisco de Asís Bartrolí, 
vecinos de la presente ciudad, con la 
debida atención y respeto exponen a 
Ustedes que en el mes de Agosto del 
corriente año se presentó un memorial 
firmado de varios sujetos habitantes en 

la calle llamada de la Vall4, haciendo 
presente los perjuicios que causaba el 
estercolero que havia formado Thomàs 
Colomer dentro del muro al lado de la 
Capilla de San Magín.

Y viendo que los Suplicantes que no 
haviéndose pedido entonces todo lo que 
corresponde, no pueden las providencias 
de Ustedes tener su total efecto, por eso 
se atreven los infrascritos a causar su 
atención para que al paro que se remedia 
una cosa, se tomen las providencias para 
lo demás, pues no parece justo que un solo 
individuo de la ciudad moleste a muchos, 
y prive al público de su derecho.

El caso está entendido con pocas 
palabras: el expresado Thomàs Colomer 
no ha tenido el menor reparo de ocupar 
de propia autoridad y sin licencia de 
Ustedes el paso público de la muralla, 
forman pared y huerto, cargando dicha 
muralla, y apoderarse de terreno que 
por ningún título puede pertenecerle. 
No es de ninguna utilidad al público el 
tener tapado un paso que es necesario en 
todo tiempo y preciso en toda necesidad 
urgente, ya sea de incendio, ya para que 
los ministros de justicia puedan hacer su 
deber y otras mil cosas que puede haver 
en una ciudad. Se priva a los Suplicantes 
de poder abrir puerta a la parte posterior 
de sus casas y de mantener aquel paso 
libre y con la decencia que corresponde. 
Es una notoria oposición y desprecio de la 
autoridad de Usted el fabricar sin permiso. 

4 Actualment s’anomena Sant Magí.
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Y, por último, es abandonar la policia 
y pretender dicho Colomer [Fragment 
estripat] entiende. 

Las demás circunstancias que [Frag-
ment estripat] suplicanse sobre el daño 
que causan [Fragment estripat] abusos, 
se omiten por estar bien [Fragment 
estripat]. Suplicantes que una vez que 
Ustedes tiene [Fragment estripat] de 
lo que pasa, sabe tomar el remedio 
[Fragment estripat] y seria imprudencia 
insinuar medios [Fragment estripat] 
Superior, que cada día manifiesta sus 
acertadas procedencia.Y, por lo tanto, 
suplican humildemente a Ustedes sea de 
su agrado unir este memorial con el que 
se presentó en Agosto próximo pasado, 

que a no engañarse fué en el dia 22, y en 
vista de lo expuesto en uno y otro tomar 
las providencias que parecieren a Ustedes 
más a propósito para que el mencionado 
Thomas Colomer derrive lo fabricado, 
dexe libre la muralla y paso, y se contenga 
dentro de sus límites como hacen los 
demás vecinos, pues además de parecer 
ser cosa puesta en razón, lo esperan los 
Suplicantes del acreditado proceder de 
Ustedes.

Cervera. 13 de Octubre de 1795.
[Signatures] Manuel Permañé, Teresa 

Castells.
Per no saber de escriure Manuel 

Permañé y Teresa Castells, firmo jo 
[Signatura] Rafael Clos.

[Signatura] Francesc Bartrolí.


